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CERTIFICACION NÚM. 18 (2021-2022) 
 
 Yo, Mayra M. Flores Santos, Oficial Ejecutivo de la Junta Administrativa de la 
Universidad de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 
 

La Junta Administrativa, en su reunión ordinaria celebrada de forma presencial 
el día 15 de marzo de 2022, consideró la petición presentada por el Decano de Asuntos 
Académicos relacionada a la Certificación Núm. 23 (2020-2021), la cual solicita a los 
candidatos para ascenso en rango sometan su expediente digitalizado.  Explicó que, 
ante las situaciones de emergencia ocurridas durante este año, muchos de los 
profesores han presentado su expediente de manera tradicional, por lo que presentó la 
moción de posponer la solicitud de digitalizar los expedientes y se continúe su proceso 
de consideración de los ascensos.    

 
Una vez discutido, la Junta Administrativa aprobó: 
 
Dejar sin efecto la Certificación Núm. 23 (2020-2021) de la Junta 
Administrativa para este año académico y que los profesores que 
presentaron su expediente a través de carpetas sean considerados para 
evaluación.    

 
Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la 

presente en Carolina, Puerto Rico, hoy, dieciséis de marzo de dos mil veintidós.  
 

             

      Mayra M. Flores Santos 
      Oficial Ejecutivo  

Junta Administrativa  
CERTIFICO CORRECTO: 

 
José L. Ayala Pérez , Ph.D. 
Rector Interino  
Presidente Interino de la Junta Administrativa   
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